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NO TODOS LOS REFRIGERANTES 

 SON INTERCAMBIABLES 

Atención a los refrigerantes no autorizados 

 y a las sustituciones indebidas 

 

9 de 

junio de 

2026 

 
Ante el inicio de la campaña de verano y el incremento de instalaciones y mantenimientos de 
equipos de climatización y refrigeración, desde CNI reenviamos las notas informativas emitidas 
por  

 el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para informar a las empresas del 
sector y a los titulares de instalaciones frigoríficas de refrigeración y climatización 
sobre la utilización de refrigerantes no autorizados para su uso de acuerdo al Real 
Decreto 552/2019, Reglamento de Seguridad de Instalaciones Frigoríficas (RSIF); y  

 la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera de Murcia para 
informar a los titulares de instalaciones frigoríficas y de climatización sobre la 
utilización de productos “extremadamente inflamables” que se están 
comercializando como sustitutos de refrigerantes HFCs (R-134a, R-404A, R-407C,R-
410A, R-32, etc.) sin estar autorizados por el RSIF. 

 
Las advertencias recogidas en estas notas responden a situaciones reales observadas en el 
sector. Ya se han producido accidentes asociados al uso de refrigerantes no autorizados o a la 
sustitución indebida del refrigerante original del equipo, lo que refuerza la necesidad de 
extremar las precauciones y cumplir rigurosamente las instrucciones del fabricante y la 
normativa aplicable. 
 
Recordamos la importancia de comprobar siempre el refrigerante indicado por el fabricante, 
respetar la carga y condiciones de instalación del equipo y, especialmente, actuar con la 
máxima precaución ante posibles fugas de gas. En ningún caso debe sustituirse un 
refrigerante por otro por motivos de precio o disponibilidad. Debe utilizarse exclusivamente 
el refrigerante que legal y técnicamente corresponde a cada equipo, informando además al 
titular de la instalación de las implicaciones que ello tiene en materia de seguridad, 
mantenimiento y cumplimiento reglamentario. 
 
La utilización de un refrigerante distinto al previsto por el fabricante puede comprometer la 
seguridad de las personas, el correcto funcionamiento del equipo, la garantía del fabricante y 
las responsabilidades legales derivadas de la instalación. 
 
Anexos: Nota del Ministerio de Industria https://cutt.ly/Ft24F9Em  
Nota de la Dirección General de Energía de Murcia. 
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